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t.arias, domingos y días festivos no recuperables, pero sí en
vacaciom,s en las que ~e percibirá esta prima en relaci6n con
el promedio de la obtenida en. el trimestre anterior.

Articulo segundo.-La no adaptación dentro del plazo que se
fija supondrá la imposibilidad de admitir matrícula de nuevos
alumnos para el curso mil novecientos setentL y cinca-setenta
y seis y siguientes:

Artículo tercero.-Queda sin efecto lo dú;pucsto en el párrafo
primero del artículo veintidós del Decreto dos mil quinientos
cincuenta y uno/mil novecientos setenta y dos, de veintiuno de
julio.

Articulo cuarto.··-Se autoriza al T'.'finisterio de Educación y
Ciencia para dictar cuantas disposiciones sean prcdsas en orden
al desarrollo e interpret.ación del pn3bente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
siete de junio de mil novt':cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
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Cfill'nl¡·j¡, pI'Oí"t":iol}HI y c[l¡;add"d
,k vrnl!\l{,jóH 1.:11 vt'lnticua"o hoas

Personal técnico;

Jefe molinero;

H:~s:a 35,000 kiIogn; 1W'S

Desde 3S.000 kilogramos

Sahrio
bH-;;'..l

Püsetas

8.790
9_140

Prima
de

aítividad

Pesetas

1.000
1.000

DE LA FUENTE

IlustrisimiJS sei'lores,

8.790 1.000
9.140 1_000
7.890 1.000
6,990 l.OaO
4.310 1.000
4.560 1.000
5.230 l.(j(',f)

5_'WO 1.000

D~'.iJ i(; [;;;1";0

,",',.) 10
;¿! i 1O

2·11 ~ é)

:.:>n .J(J

2':::8 40
2/10 40

2:;3 '0
2:1;) 40

1:37 ,JO

139 10

145 40
147 40

170 40
172 ,10

180 40
182 40

H:lstfl. 35.000 kilogramos
Desde 35.000 kilogramos

Pinches de cuarto año:

Hast;;¡ 35.000 kilogramos
De<:.de 35.000 kilogramos

Hasta 35.000 kilogra mas
Desde 35,000 kilogramos

Pinches de tercer a11o;

Ch6L~r, MeCúnÍ(;o y Elcctrici.sta:

Hasta 35,000 kilogramos
Desdo ;}5.000 kilogramos

Hasta 33.000 ki~ogrRm(}s

Desdo ;3;;,.000 I,ilogramos

Hast.a 35-000 kilogramos
Dosoe 35.000 k1Jogramos

AllX-ilip...r, Empacador y Mozo dE almacén,

Personal administrativo:

Hasta :::5.000 kilogramos
Dosde 3},000 kilogramos

Pinc'j('!:'; primor uño:

Hastn .'\5.000 kilogramos
Desde 35,000 kilogramos

Jefe de oficinas y contabilidad:

Hasta 35,000 kilogramos
Desde :5.3,000 kilogramos ..

Ofidal administrativo .- , .
Auxilíar administrativo , ." .
Aspinmtes do 14 años , , ,.",
i\spirañtes de 15 años
Aspirantes de 16 años
Aspj;"antes de 17 anos

Pjnchc~,-; d\~ scg:un:1o aiío:

Llmpjero, Carpini~ro y Albui':i};

TRABAJODE

ORDEN de 27 de jW!Í(¡ de 197'; por In que se o!Jrue
ba la nueva redacción del articulo 24 de la Regla
menta,don Naciúnalcie Trabajo en ia lndustria Ha
rinera, de 28 de julio de lf,'15,

MINISTERIO

El Minislro de Educación y Cifmc;ll,
cnez i\~AKTINEZ ESTERUELAS

13546

Primero.--Se aprueba la nueva redacción del artículo 24
de la Heglamentadón Nacional de Trabajo en la Industria
Harinera de 28 de julio de 1945, en la forma que expresa el
flflt'XO a esta Orden.

La que digo a VV. IJ. P&)':1 su conocimiento y dectos.
Dios guarde a VV. JI.
Madrid, 27 de junio de Hn4.

A petición del Sindicato :'<Jaciona! de Cereales y a propues
ta de la Dirección General de Trabajo, oídus las representa
ciones nacionales de lus Uniones de Empre!",arios y de Traba
jadores y TécnÍcos de dicho Sindicato Nacionál,

Esto Ministerio, en uso de las atribuciones que le confiere
la Ley de 18 de octubre de 1942, tiene a bien disponer:

Segundo,--LflS mejoras que contiEne la presC\l1te Orden se
compensarán con cuale.sqúiera otras que voluntariamente ha
yan sido concedidas por las Knp!'esas a su personal superan
do el nivel salarial que estableció la Orden de 6 de julio
de 1973 y el D:crcto 797/1974, dc 29 de ma-rl~O.

Tercero.-Se faculta a la Dirección General de Trabajo para
dktar en el ámbito de su competencia c~¡a:-üas rf:'soluciones exija
la interpretación y aplicación de esta Ord{;n.

IJ¡nos. Srf'S, Sub.';I)C]"(!.ado y Dirc<::tor genol"!-J.I de Trabajo.

ANEXO

Cuarte.-La presente Orden se publicará en el .. Boletín
Oficial del Estado,. y entrará en vigor al siguiente día de tal
publicación, si bien surtirá ereer,os económicos desde el día
1 do abril último, solamente para aquel personal que se en
cuentre en activo el día de su entrada en vigor.

Nueva redu<:dón del articulo 24 de la Reglamentación Nacio
nal de Trabajo en la Industria Harinera do 28 de julio de 1945

Art. 24. El personal comprendido en esta Reglamentación
percibirá las ;;jguicntes retribuclor:.cs:

í. Los salarios base que se consignan en la primera co
lumna de la tabla sala.rial que figura a continuación.

2. Como complemento salarial, una prima dc actividad no
abscrbjbie por posteriores elevaciones del salario mínimo in
terprofesional, de la cuantía que para cada categoría señala
]11 segunda columna de la fabla, sin quo repercuta a efectos
do antigüedad, honts 0xtraurdinarlas, ·gratificaciones reglamen-

3, Los Porteros, Guardas y Serenos, en aquellas Fábricas en
que sean precisos, percibirán como salario base 225 pesetas,
más otras 40 en concepto de prima, de actividad,

Las Repasadoras de sacos y las mujeres de limpieza perci
birán 28,2C pesotas por hora trabajada, más la parte propor
cional de la prima de actividad ante:riormente citada.

Los destajistas obtcndn'tn, al menos, una bonificación del
40 por 10Q sobre la retribución anteriormente señalada.

4. Ei personal que trabaje en Fábricas comprendidas en la
zona primei'U percibirá un plus del 10 por 100 sobre los sala-
riOb babO 3n tos rE'lacionados. .


